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NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

     

  

     

   

  

Notaría 18 

   

  

CESIÓN DE FABTCILACIÓNES, 4 

'ALLESTETIK CIA. LTDA, 

14 run CEDENTE 

15 iS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 CUANTIA: UsD 560. 00 

22 DI 3 COPIAS 1 

23 

    

   
   

  

24 En la ciudad de San Francisco Quito, Capital, de la 

25 República del Ecuador, hoy día MARTES DiECÍSIETE 
a 

26 (17) dé SEPTIEMBRE der Dos IL DIECINUEVE, ante 

mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA 

  

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 - 2923 

 



    

DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte 

los cónyuges LARRY JOSÉ CHIRINOS LUGO y MARÍA 

CRISTINA VÁSQUEZ GODOY casado entre sí, el señor 

JAIRO SANTIAGO GARCÉS VILLACÍS, soltero y la 

señorita MARIGEEN MARCELA ANDRADE SUAREZ, 

soltera, por sus propios y personales derechos, en calidad 

de CEDENTES, y por otra parte el señor SANTIAGO 

MAURICIO HERRERA SOASTI, casado; y, la señora ANA 

MATILDE SOASTI TOSCANO, casada por sus propios y 

personales derechos en calidad de CESIONARIOS.- Los 

  

  

  

comparecientes declaran ser de nacionalidad venezolana 

el primero y ecuatoriana los demás, mayores de edad, 

domiciliados de la siguiente manera: los cónyuges LARRY 

JOSÉ CHIRINOS LUGO y MARÍA CRISTINA VÁSQUEZ 

GODOY, en la Avenida de los Nopales sesenta y uno (61) 

y Helechos, casa tres (3) esta ciudad de Quito, correo 

electrónico larrychirinos(Whotmail.com; el señor JAIRO 

SANTIAGO GARCÉS VILLACÍS en la calle Juan 

Gonzales N treinta y cinco guión veinte y seis (N35-26) y 

Juan Pablo Saenz, correo electrónico 

santiagogarcesvQoutlook.com, la señorita MARIGEEN 

MARCELA ANDRADE SUAREZ, en la calle de los 

Naranjos SN y Pasaje Chuquiraguas Edificio Trinidad 

Departamento Dos A (2%), correo electrónico 

marigeen_andrade(Ohotmail.com; el señor SANTIAGO 

MAURICIO HERRERA SOASTI en la calle Manuel de
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NOTARÍA 18 

  

Echeandia S/N y N76B, de esta ciudad de Quito, c r 

electrónico sm_h190Q)hotmail.com; y, 

  

   
Notaría 18 [) 

cineg' guión cuarenta yados (Oe5-42) y Rumiurcu, cofteo,,: ad ce 
ro. gon   

electrónico amsoasti(! ¡0tmail.com, hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

identidad cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 

rizando además, la 

General del Registro Civil, 

ue también se agregan como 

s comparecientes por mí, la 

que conste la siguiente CESIÓN de PARTICIPACIONES 

SOCIALES de la Compañía ALLESTETIK CIA. LTDA., 

expresada al tenor de las 

COMPARECIENTES. Al otorga 

escritura pública comparecen las siguientes personas en 

  

  

iguientes — cláusulas: 

iento dela“ siguiente 

26) calidad de CEDENTES: a) Los cónyuges LARRY JOSÉ 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs,: 2247 787 —2264 130 — 2923 
994 

Cel: 0996 591682 Email: infoinotaria18quito.com
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2 

CHIRINOS LUGO y MARÍA CRISTINA VÁSQUEZ 

GODOY, los comparecientes son de estado civil casado 

entre sí, de nacionalidad venezolana el primero y 

ecuatoriana la segunda, domiciliados en la callé de los 

nopales sesenta y uno (61) y Helechos, casa tres (3) esta 

ciudad de Quito, correo electrónico 

larrychirinos(Yhotmail.com, quienes comparece por sus 

propios y personales derechos y por los derechos que 

representan de la sociedad que mantienen formada; b) 

JAIRO SANTIAGO GARCÉS VILLACÍS, de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

calle Juan Gonzales N treinta y cinco guión veinte y seis 

(N35-26) y Juan Pablo Saenz, correo electrónico 

santiagogarcesvQoutlook.com; c) MARIGEEN MARCELA 

ANDRADE SUAREZ, de estado civil soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la calle de los 

Naranjos SN y Pasaje Chuquiraguas Edificio Trinidad 

Departamento Dos A (2%) correo electrónico 

marigeen_andrade(Ohotmail.com; y, en calidad de 

CESIONARIOS: a) SANTIAGO MAURICIO HERRERA 

SOASTI, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la calle Manuel de Echeandia 

S/N y N76B, de esta ciudad de Quito, correo electrónico 

sm_h19(Qhotmail.com, quien comparece por sus propios y 

personales derechos, y, b) ANA MATILDE SOASTI 

TOSCANO, de estado civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en el Pasaje Javier Oe cinco 

guión cuarenta y dos (Oe5-42) y Rumiurcu, correo



NOTARÍA 18 

  

1 electrónico amsoastiH hotmail.com; todos los 

2 comparecientes, son mayores de edad, hábiles 
auf      

3 contratar Jaghigarse, 

ten de las; 
   

     

  

   

¡ttón con teca gr ctubre'del año mil quince; 

13 Esheral Extrao!     
12 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 l 

27 en su calidad de socio de la compañía, inclusive todos los 

287 derechos y obligaciones que estuvieren pendientes o los 

Dirección: Callo Inglaterra E3-235 y AV. Amazonas. Telfs.: 247 787 — 2264 130 - 2923 
994 

Cel.: 0996 591682. Email: infoBnotaria18quito.com
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12 

13 

15 

16 

un 

18 

que le correspondan por motivos de aumento de capital o 

por cualquier otro concepto, a favor del cesionario en 

mención, respecto a las participaciones sociales que a él le 

son transferidas, conforme a lo determinado en este 

instrumento; b) El señor Jairo Santiago Garcés Villacís, 

posee un total de doscientas veinte y cinco (225) 

participaciones sociales, de las cuales transfiere la 

_totalidad_a favor del señor Santiago Mauricio Herrera 

Soasti, el cedente declara que la transferencia de 

participaciones sociales que realiza a favor del Cesionario 

comprende todos los derechos y obligaciones del cedente 

en su calidad de socio de la compañía, inclusive todos los 

derechos y obligaciones que estuvieren pendientes o los 

que le correspondan por motivos de aumento de capital o 

por cualquier otro concepto, a favor del cesionario en 

mención, respecto a las participaciones sociales que a él le 

son transferidas, conforme a lo determinado en este 

instrumento; c) La señorita Marigeen Marcela Andrade _ 
    

Suárez, posee un total de doscientas veinte y cinco (225) 

participaciones sociales, de las cuales transfiere 

doscientas quince (215) participaciones sociales a favor 

del señor Santiago Mauricio Herrera Soasti, y, diez (10) 
  

participaciones sociales a la señora Ana Matilde Soasti 

Toscano, la cedente declara que la transferencia de 

participaciones sociales que realiza a favor de los 

Cesionarios comprende todos los derechos y obligaciones 

de la cedente en su calidad de socia de la compañía, 

227 molusive todos los derechos y obligaciones que estuvieren



NOTARÍA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

pendientes o los que le correspondan por motivos dell     
  
  
    

  

     

      

   

      

       

Notaría 18] a o 
SS AS este instrumento», 

SANTIAGO MAURICIO “HERRERA SOASTI; y, ANA 

MATILDE SOASTI TOSCANO, aceptan las AS 

  

espondientes transferencias de participaciones 

favor; en” los términos que 

17 

18 AMERICA 

19 — de la sigui 

20 CAPITAL! 

21 
  

  

jantiago Mauricio Herrera Soass| 
23   

[haa Masies Scass Torcano. 
24   

[roraL           25 

26 QUINTA.- ANOTACIONES: Del contenid 5) 

27 escritura pública, se tomará nota al margen de la matriz de 

  

    ¿la presente 

2% la escritura pública de constitución de la compañía, al 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av, Amazonas. Telfs; 2247 787 — 2264 130 - 2923 
994 

Cel; 0996 591687 Email: infoQnotaria18quito.com
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil, en el 

libro correspondiente de la compañía y en el registro de 

Sociedades de la Superintendencia de Compañías. 

SEXTA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Los socios 

de la compañía facultan a Johana Yvette Jaramillo 

Levoyer, para que realice todos los trámites 

necesarios tendientes a obtener la inscripción de 

la presente escritura en la Superintendencia de 

Compañías y en el Registro Mercantil. 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Son parte de 

esta escritura el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la 

compañía ALLESTETIK CIA. LTDA, celebrada el 

veinte y dos (22) de julio de dos mil diecinueve 

(2019). Usted Señora Notaria se servirá insertar 

las demás cláusulas de estilo para asegurar la 

plena validez y eficacia de este instrumento. 

Firmado.- Abogada Johana Yvette Jaramillo 

Levoyer, con matrícula profesional número uno 

cero seis uno nueve Colegio de Abogados. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria 

a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en 

247 unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta
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Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

ÍA ez GODOY 

Roma C.V.009 2631 

“Notaría 18 
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DO LENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO, D.M. 
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mi só Dirección Gonoral de Registro Civil, Identificación y Codulación o di 
men REPÚBLICA DEL ECUADOR puna pe 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  AO O Número único de identificación: 1rsronsis EUA ua 
en 

Nombres del ciudadano: CHIRINOS LUGO LARRY JQSES Y “e NE 
     

Condición del cedulado: EXTRANJERO o! e 
AN 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 2. pco 0 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: VENEZOLANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR     
  

Profesión: ING.ELECTRICO, 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ GODOY MARÍA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHIRINOS MIRENA LADISLAO REY 

Nacionalidad: VENEZOLANA e 

Nombres de la madre: LUGO DE CHIRINOS MIGUELINA WENCESLAA 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

77 DE SEPTIEMBRE DE 2012 / 

  

Fecha de expedición: 

  

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información cerífaca a la fecha. 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITONT 18 > PICHINCHA QUITO 

  

          

  

    

  

Ledo, Vicente Talano 6 
Director GenoraldolResjsiro Cv Identficación y Cedulación 

Documento firmado electrónlcament 

  

FX Nr de caricado: 190-251 ii / S 

19% > dla 
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PICHINCHA. 

FECHA 0 — Teguio— 204 9 e 0032631 
Certílico: que la (el) ciudadana (0): 

Ir Cira liz Gorleg 
Fonade lc de caos: 73-07 YF 42. FP 

Se la extiende el presente CERTIFICADO. PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al cerúlicado de votación. 

La omisión de esto certifeado no exime a la (a) portadora (or) del pago de las mulas respectivas 
"por no haber suftagado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
'sercanjeado una yoz que el Consejo Nacional Electoral expida los cercados definilwos del proceso. 
eleccionario, 

NOTA: ESTE CERTINCADO ES GRATUNO, — A (a 

RAZÓN: Doy fe que ls olocopials) que amecedelr) y que 

   

  

obraln) en — 4 — fojls útiles), es (sn) iguales) llos) 
documento(s) originallz),exhibidojs) por el (la) peticionariofa). 

Quito, 1 
   

la, Z6pata Silva lia, NOTARIA MOLI ertóon pe sojo tl o as.



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pausa Dirección General de Registro Civil, Idontfcación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

     
   

   Número único de identificación: 1707471288 [7 

  

ES Cf” 
Nombres del ciudadano: VASQUEZ GODOY MARIA CRISTIN, Ss 

A Condición del cedulado: CIUDADANO y 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento. 12 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: EMPLEADO o 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHIRINOS LUGO LARRY JOSE 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: VASQUEZ CRUZ VICTOR HUGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GODOY BECERRA CATALINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2012 E 

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY 

Información cercada aa fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITONT 18- PICHINCHA - QUITO. 

7 
   y 

  

N' do ceriicado; 199-261-22561 4 

Ledo. Vicente Talano 
est: Director General del Registro Civi,identcación y Cedulación 

Il e ==   
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Lainstución persona aro quie se pesen ste dricado deber valio ets registro gabe cora la LOGIDAGAM, 4, tumoral ya LO 
Vigencia del ccumento 1 alidción 1 mes dosdo dia de su emisión, En casa de presta inonuenimtos on eto cocumento escri eninesiregisrociu ob as  



  

SES (end ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE 
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ENELBROOESO 
LECTORAL 2018 | 2419 
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ncumscerón y 

RAZON: Doy le que ll) fotocpials) que antecece(n) y que 
obra en —Í— ojala) ls, ss) tales) alo) 
docenas) li) grep, 
Quito, —47 SEL 9 
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de Regis Cl, 
y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Idontlicación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

   

Número único de identi 

Nombres del ciudadano: GARCES VILLACIS sngo LA 
taria 18 
TS Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATOJLA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   

  

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: SOLTERO ES 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GARCES SALAZAR MARCOS ELIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILLACIS VILLACIS GUADALUPE CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: 17 DE ABRIL DE 2018 

  

Fecha de oxpodició 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cor echa; 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO.NT 18 -PICHINCHA - QUITO. 

Nr de cortificado: 1 E 23538 

192-261-2363' Lodo, Vicente Taiano G 
Director Genoral del Registro Cv Identficacón y Cudulación 

Documento firmado electrónicamente 
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romcu PicumeHA. 
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ENEL PROCESO ELECTORAL 2019 | 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Y ici aci 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    
1 Notaría 1s — 

Condición del cedulado: CIUDADANO a | % ps 70. poa 
Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERA cd 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyugo: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE DAVILA GEEN MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SUAREZ MIRANDA MARÍA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 201 Y 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información arlcada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA QUITO 

  

E LON A 

  

  

  

  

                    Ledo. Vicente Talano 6. 
itactr General del Registro Ci Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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PICHINCHA 

e 0043151 
Cerilico: que la (e) cludagana (0); 

HersaosousT/ Son lago arica 
Poradr(o) dsd idadniaNo: 12.12, 27 Z 59 
Sa le extiendo el prosento CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 dias para cualquier 
vrárite tanto privado como públic y que sustituya al cortíicado de votación. 

La emisión de este certiicado no exime a la (a) portadora (or) del pago de las mulas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receploras del Voto, El mismo deberá 

¡ser canjeado una vez que al Consejo Nacional Elecoral expida los certiicados definitivos del pre 
eleccionario 

      

MOTA; ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

  

RAZÓN: Doy fe que lals] fosocopia(s) que antecede(n) y que 
   

   

  

aria 18 Ms, Ar 

 



pu REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 17124777587 S0%-20,, di 

  

Nombres del ciudadano: HERRERA SOASTI Ari mudo ye 
o Notaría 18% 

Condición del cedulado: CIUDADANO — 3, 2207 E $ 
NS 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VIGENTINA 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalid:    -CUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: INGENIERO. E 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBONINO ROBAYO KATTY F 

  

  

Fecha de Matrimonio: 9 DE DICIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: HERRERA HUGO MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SOASTI ANA MATILDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2018 Y 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerifcada ala fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor: KAROL DAMIELA VELASTEGU! CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO. 
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7 N de certificado: 190-281-22532 Jl / 

MIDI 00000) Ledo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Cv, dentcación y Cedulación 
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Ei REPÚBLICA DEL ECUADOR AS Dirección Goneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI AD 

Número único de identificación: 1702642479 

  

Nombres del ciudadano: SOASTI TOSCANO ANA dor, 18 Y 
e 

Condición del cedulado: CIUDADANO PO poo 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 

  

DE AGOSTO DE 1948 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CONTADOR / 

Estado Ci 

  

CASADO 

Cónyuge: HUGO MARCELO HERRERA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SOASTI JOSE AURELIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TOSCANO ELVA DIOCELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2011 K 

Condición de donante; SI DONANTE 

Información cerbicada ala fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 » PICHINGHA - QUITO. 

' ini Pt 
Director General del Rogisto Cl Identficacón y Ceculación 

Documento firmado electrónicamonte —— 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ALLESTETIK CIA. LTDA. 

En Quito, a 22 días del mes de julio del año 2019/“siendo las doce horas, en las 
instalaciones de la compañía, se encuentran presentes los socios de la compañía 
ALLESTETIK CIA. LTDA, los señores Lamy José Chirinos Lugo con 100 
participaciones sociales; Jawro Santiago Garcés Villacís con 225 participaciones 
sociales; Marigeen Marcela Andrade Suarez con 225 participaciones sociales y, 
Santiago Mauricio Herrera Soasti con 450 participaciones sociales; quienes constituyen 
el 100 por ciento del capital social de la compañía; los socios resuelven constituirse en 
Junta General Universal de Socios, de conformidad con el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías, para conocer y resolver acerca del siguiente orden del día: 

  

  

Conocimiento de la Renuncia presentada por el Presidente de la Compañía 
Elección de Presidente 
Cesión de Participaciones Sociales de la compañía. 
Admisión de nueva socia. 

Autorización Representante Legal para realizar trámites de Cesión de 
Participaciones Sociales. 

    

  

   E
T
S
 

Actúa como presidente de la junta el señor Jairo Santiago Garcés Villacís, y, como 
secretario de la Junta el señor Santiago Mauricio Herrera Soasti, se procede a constatar 
el quorum reglamentario y se dispone que se pase a conocer sobre los asuntos materia. 
del orden del día: 

  

1. Conocimiento de la Renuncia Presentada por el Presidente de la compañía.- 

“Toma la palabra el señor presidente de la junta quien procede a dar lectura a su carta de 
renuncia e indica que por razones de índole personal no puede seguir ejerciendo el cargo 
a él encomendado, que agradece por la confianza depositada y que deja vacante el 
cargo de Presidente, una vez que se ha puesto en conocimiento de los señores socios de 
la compañía esta renuncia, la misma es aceptada por unanimidad de votos 

2. Elección de Presidente.- Toma la palabra el señor secretario de la junta y nomina a 
la señora Katty Femanda Zambonino Robayo, para que ejerza cl cargo de Presidente por 
sus conocimientos en el negocio, con todas las facultades que el Estatuto le otorga, 
moción que es aceptada por unanimdad de votos. 

3. Cesión de Participaciones Sociales.- Hace uso de la palabra el señor Mauricio 

Herrera y manifiesta que conforme lo solicitado por los señores Larry José Chirmos 
Lugo; Jairo Santiago Garcés Villacís y Marigeen Marcela Andrade Suarez, de dejar de 
ser socios de la compañía ya que en la actualidad cada uno de ellos tiene nuevos 
proyectos personales, se ha propuesto realizar la cesión de la totalidad de sus 
participaciones sociales, para lo cual hay la siguiente propuesta de adquisición por parte 
de los señores Santiago Mauncio Herrera Soasti, en un total de 540 y la señora Ana 
' Soasti loscano en 10 participaciones sociales, por lo que se propone realizar la 

 



cesión de la siguiente manera: El señor Larry José Chirinos Lus 

participaciones sociales a favor del señor Santiago Mauricio Herrera 
e ES illacís cede 225 p. 

participaciones sociales a po de 1 señora Ana Matilde Soasti Toscano, se 

discusión la posibilidad de cesión y se delibera que la misma no afecta a los infigfauipales 
la compañía sino que al contrario aporta a su crecimiento, después, pe 
correspondiente, se llega a la conclusión de que es positivo este acto pará: 
que es voluntad de los socios ceder sus participaciones sociales, por decis 
se autoriza el ceder y transferir sus participaciones, conforme se dejó expresado, 
quedando el cuadro de integración del capital de la siguiente manera: 

   

  

  

  

            
  

Nombres Capital Número 
Socios Suscrito | Participaciones | Porcentaje 

[Santiago Mauricio Herrera Soasti| 990 990 90% 

¡Ana Matilde Soasti Toscano. 10 10 10% 

POTAL 1000 1000 100% 

4. Admisión de nueva socia.- Toma la palabra el señor secretario de la Junta y 

manifiesta que en razón de las cesiones de participaciones sociales, aprobadas y 
resueltas por la Junta General y Universal de Socios en el punto anterior, es necesario 
que esta Junta admita de la mueva socia la señora Ana Matilde Soasti Toscano, y que 
quede integrado cl capital social de la compañía de la manera expresada en el numeral 

- anterior, por lo que la totalidad de los socios de la compañía admiten el cambio 
realizado y autorizan que el cuadro de integración de capital quede establecido como 
consta en el numeral anterior, decisión tomada por unanimidad. 

  

5. Autorización al Representante Legal para realizar trámites de Cesión de 
Participaciones Sociales.- Por unanimidad de votos se autoriza al representante legal 
de la compañía para que se encargue de realizar todos los trámites y demás gestiones 
necesarias para el perfeccionamiento legal de la presente cesión de participaciones 
sociales 

Se deja constancia que en la escritura pública respectiva que debe otorgarse, deberán 
comparecer los cedentes y cesionarios para su validez. 

No existiendo más asuntos que tratar, la presidencia concede un receso para la redacción 
del acta, luego de lo cual se reinstalará la Junta. 

Una vez reinstalada la Junta, se da lectura al acta y se aprueba en su totalidad por los 
socios y sin modificaciones del texto. 

   

       



Para constancia y en cumplimiento de las normas legales y estatutarias pertinentes, 
suscriben la presente acta todos los socios de la compañía. 

Se levanta la sección a las 13h20, 

    
Santiago Maurigió Herrera 

SOCIO/PRESIDENTE DE LA JUNTA SOCIO/ SECRETARIO DE LA JUNTA



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
y --lehace bien olpolst 

NÚMERO RUC: 1792624192001 E 
RAZÓN SOCIAL: ALESTETKCIALTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ALLESTEnK 
REPRESENTANTE LEGAL HERRERA SOASI SANTIAGO MAURICIO 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que otorgan los cónyuges LARRY JOSÉ 

CHIRINOS LUGO y MARÍA CRISTINA VÁSQUEZ GODOY, el 

señor JAIRO SANTIAGO GARCÉS VILLACÍS y la señorita 

MARIGEEN MARCELA ANDRADE SUAREZ a favor del señor 

SANTIAGO MAURICIO HERRERA SOASTI y la señora ANA 

MATILDE SOASTI TOSCANO, misma que se encuentra 

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

   A de 
DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA Z: 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO Dif" 
OS
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO. 
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RAZON DE MARGINACIÓN-- Al margen de la matriz de la escritura de 

la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "ALLESTETIK CIA. 

  

LIDA?, celebrada ante mí, el suscrito Notario Sexagésimo Noveno del 

cantón Quito, constante en el libro múmero 20151701069P04017, que 

otorgaron los señores SANTIAGO MAURICIO HERRERA SOASTI, 

JAIRO SANTIAGO GARCES VILLACIS y MARIGEEN MARCELA 

ANDRADE SUAREZ, tomé dcbida nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por los señores LARRY JOSÉ 

CHIRINOS LUGO, MARIA CRISTINA VASQUEZ GODOY, JAIRO 

SANTIAGO GARCES VILLACIS y MARIGEEN MARCELA 

ANDRADE SUAREZ, a favor de los señores SANTIAGO MAURICIO 

HERRERA SOASTI y ANA MATILDE SOASTI TOSCANO, el 

  

diecisiete de Septiembre del año dos mil diecinueve, con el número de libro 

20191701018P03130, ante la Notaría Décima Octava del cantón Quito, 

Doctora Glenda Elizabeth Zapata SilvaQííto, a veinticinco de $ 'eptiembre      

        

    

del año dos mil diecinueve, 

E ADA 
RT 

Ys e EL TITO ) RUILON Agua Angel Tito Rullowa 

NOTARIO SEXAGÉSIMO loveno DEL CANTÓN “QUITO



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
iZ ÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 

  

TRÁMITE NÚMERO: 67285 

  
  

  

  

  

  

  

LIMITADA _ 
NÚMERO DE REPERTORIO: 180078 — 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/10/2019 NN 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1001 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /17/09/2019 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ALLESTETIK CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. _DATOS ADICIONALES: — 
EL CEDENTE LARRY JOSE CHIRINOS LUGO TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA 
UNA A FAVOR DEL CESIONARIO SANTIAGO MAURICIO HERRERA SOASTI; EL CEDENTE JAIRO 
SANTIAGO GARCES VILLACIS TRANSFIERE 225 PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DF 
LA SIGUIENTE MANERA: 215 A SANTIAGO MAURICIO HERRERA SOASTI Y 10 A ANA MATILDE SOASTI 
TOSCANO. .- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 5264 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 2015... 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAIGENTE.     
  

(slbu:aurro,a3 DÍA(S) DEL mes DE OcTuske DE 2919    
   

  _ 5 E 
DRA, JOHANNA]ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ(REGISTRADOR MERCANTIL-SUBROGANTE) 

IERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 x 
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 54-103, 
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